[image: ]                                  
	Recurso de Revisión:
	01184/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado

	Recurrente:
	XXXXXXX XXXXXX XXX XXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Mateo Atenco

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



	Recurso de Revisión:
	01184/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Mateo Atenco

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


[image: ]	

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintidós de septiembre del dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 01184/INFOEM/IP/RR/2021 y 01185/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXXXX XXXXXX XXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a sus solicitudes de información con números de folio 00014/MATEOATE/IP/2021 y 00031/MATEOATE/IP/2021, por parte del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dos y veintidós de febrero de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente formuló solicitudes de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
	Solicitud
	Requerimiento

	00014/MATEOATE/IP/2021
	Se informe quien llevó a cabo la autorización para que el Director del Instituto Municipal de la Juventud en San Mateo Atenco, Arturo Eliam González Campos, realiará eventos y actividades con más de 20 personas, incumpliendo el ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DETERMINAN ACCIONES PREVENTIVAS CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO y en Acuerdo por el que se modifica el diverso que establece el plan para el regreso seguro a las actividades económicas, sociales, gubernamentales y educativas con motivo de la enfermedad por el virus (covid-19), en el Estado de México.

	00031/MATEOATE/IP/2021
	Solicito Informe de actividades realizadas del 02 de febrero de 2021 al 19 de febrero de 2020 por el Director del Instituto Mexiquense de la Juventud en San Mateo Atenco, Arturo Eliam González Campos, derivado que se observó realizando funciones fuera de sus atribuciones, así como actividades políticas dentro del horario laboral.


La solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintitrés de febrero y dieciséis de marzo del año en curso, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a las solicitudes de acceso a la información, bajo los pronunciamientos siguientes:
	“…Por lo anterior le informo que mediante oficio número DA/0265/2021, la Directora de Administración municipal de San Mateo Atenco informa lo siguiente: Al respecto le informo que de fecha 19 de febrero del 2020 al 25 de enero de 2021 podrá encontrar las actividades y atribuciones del director en mención en el siguiente link, https://www.sanmateoatenco.gob.mx/assets/gaceta-segundo-informe-de-gobierno-2019-2021.pdf y a partir del 26 de enero del 2021 al 09 de febrero de 2021, contaba con un permiso de licencia sin goce de sueldo así mismo se cuenta con una renuncia firmada con fecha del 10 de febrero del presente año, Anexo a la presente copia simple del oficio de solicitud de licencia y renuncia. (denominado anexo 1 y 2). Agradeciendo la atención al presente, quedo a sus órdenes.” (sic)
“Al respecto hago de su conocimiento que mediante oficio número DA/0207/2021, la Directora de Administración de San Mateo Atenco informa lo siguiente: Al respecto le informo que dichas actividades no competen a la Administración Municipal ya que no fueron realizadas durante la jornada de trabajo establecida en el Artículo 59 de la Ley de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. Agradeciendo la atención al presente, quedo a sus órdenes.” (sic)

	


Asimismo, adjuntó los archivos denominados PM-UIPPET-UT-39-2021.pdf y PM-UIPPET-UT-098-2021.pdf indistintamente, que no se insertan por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, y toda vez que serán materia de análisis de la presente resolución.
3. Recurso de revisión. Los recursos de revisión se interpusieron a través del SAIMEX con fecha dieciséis de marzo de la presente anualidad, por parte del solicitante de información, quien expresó los siguientes argumentos:
a) Acto impugnado.
“El oficio número DA/0207/2021, de la Directora de Administración de San Mateo Atenco, carece de fundamento para dar respuesta a lo solicitado, derivado a que niega información de reuniones de las cuales no se llevó a cabo una inspección de la información.”  (sic)
“El oficio DA/0265/2021, de la Directora de Administración municipal de San Mateo Atenco carece de secuencia en el desarrollo de las fechas establecidas.”  (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“El oficio número DA/0207/2021, de la Directora de Administración de San Mateo Atenco en donde informa que dichas actividades no competen a la Administración Municipal ya que no fueron realizadas durante la jornada de trabajo establecida en el Artículo 59 de la Ley de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. No otorga información precisa al desarrollo de las actividades con aforo mayor a 20 personas, debiendo generar la solicitud de la información al área correspondiente con la finalidad e obtener un soporte documental sobre LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD EN SAN MATEO ATENCO, ARTURO ELIAM GONZÁLEZ CAMPOS, REALIARÁ EVENTOS Y ACTIVIDADES CON MÁS DE 20 PERSONAS, INCUMPLIENDO EL ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DETERMINAN ACCIONES PREVENTIVAS CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO SEGURO A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DE LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS (COVID-19), EN EL ESTADO DE MEXICO.”(sic)
“El oficio DA/0265/2021, de la Directora de Administración municipal de San Mateo Atenco informa lo siguiente: Al respecto le informo que de fecha 19 de febrero del 2020 al 25 de enero de 2021 podrá encontrar las actividades y atribuciones del director en mención en el siguiente link, https://www.sanmateoatenco.gob.mx/assets/gaceta-segundo-informe-de-gobierno-2019-2021.pdf, sin embargo el Segundo Informe de Actividades fue presentado en fecha 08 de diciembre del 2020, por lo que la información solicitada a partir del 09 de diciembre de 2020 al 23 de enero de 2021 no fue enviada,”(sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fueron asignados a los Comisionados Javier Martínez Cruz y Zulema Martínez Sánchez, respectivamente, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante autos de fecha diecinueve de marzo del año dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite los recursos de revisión respectivos, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Acumulación. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en la Décima Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señalan: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;…”
7. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del Saimex, se observa que el Sujeto Obligado envió en fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, rindió sus alegatos en el recursos de revisión 01185/INFOEM/IP/RR/2021, mediante el archivo denominado PM-UIPPET-UT-329-2021.pdf, mismo que no fueron hecho del conocimiento del particular en virtud de que no modifica la respuesta primigenia. Mientras que en el diverso 01184/INFOEM/IP/RR/2021 fue omiso.
Cabe precisar que el particular hoy Recurrente fue omiso en manifestar alegatos u ofrecer pruebas en el momento procesal determinado para ello.
8. Cierre de Instrucción. En fecha quince de septiembre del año dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitieron los acuerdos por medio de los cuales se declaró cerrada la instrucción, pasando los expedientes a resolución, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes en la misma fecha. 

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracción XVII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que éstas fueron pronunciadas el día veintitrés de febrero y dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el dieciséis de marzo del año en curso.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Entonces se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver los presentes medios de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;… ”
En consecuencia, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.

TERCERO. Materia de la revisión.
En ese orden de ideas, este Órgano Garante procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, a fin de determinar sí se violenta en perjuicio de éste el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

CUARTO. Estudio del asunto.
En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante en el asunto que nos ocupa, tras analizar los motivos de inconformidad del Recurrente, los argumentos del Sujeto Obligado y el marco jurídico aplicable.
Dado lo expuesto, este Instituto estima necesario señalar que la naturaleza de la atención a las solicitudes radica en lo estatuido por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que dispone que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, aunado a lo anterior también señala que los sujetos obligados deberán conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.
Mientras que el diverso 5 párrafo catorce fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone que “toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública, asimismo cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal es pública”.
De modo que, el derecho de acceso a la información se define como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia.
Conforme a lo anterior, resulta necesario recordar que el particular solicitó en el ejercicio de su derecho de acceso a la información, lo siguiente:
1. La autorización para que el Director del Instituto Municipal de la Juventud en San Mateo Atenco, Arturo Eliam González Campos, realizará eventos y actividades con más de 20 personas, incumpliendo el ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DETERMINAN ACCIONES PREVENTIVAS CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO y en Acuerdo por el que se modifica el diverso que establece el plan para el regreso seguro a las actividades económicas, sociales, gubernamentales y educativas con motivo de la enfermedad por el virus (covid-19), en el Estado de México.
2. El informe de actividades realizadas del 02 de febrero de 2021 al 19 de febrero de 2020 por el Director del Instituto Mexiquense de la Juventud en San Mateo Atenco, Arturo Eliam González Campos, derivado que se observó realizando funciones fuera de sus atribuciones, así como actividades políticas dentro del horario laboral.
En respuesta, el Sujeto Obligado informó que las actividades no competen a la Administración Municipal ya que no fueron realizadas durante la jornada de trabajo; así como que, de fecha 19 de febrero del 2020 al 25 de enero de 2021 podrá encontrar las actividades y atribuciones del director en mención en el siguiente link, https://www.sanmateoatenco.gob.mx/assets/gaceta-segundo-informe-de-gobierno-2019-2021.pdf y a partir del 26 de enero del 2021 al 09 de febrero de 2021, contaba con un permiso de licencia sin goce de sueldo así mismo se cuenta con una renuncia firmada con fecha del 10 de febrero del presente año, Anexo a la presente copia simple del oficio de solicitud de licencia y renuncia. (denominado anexo 1 y 2). 
· PM-UIPPET-UT-39-2021.pdf.- La Titular de la Unidad de Transparencia respondió que la Directora de Administración informó mediante el oficio número DA/0207/2021, que las actividades no competen a la Administración Municipal ya que no fueron realizadas durante la jornada de trabajo establecida en el Artículo 59 de la Ley de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
· PM-UIPPET-UT-098-2021.pdf.- La Titular de la Unidad de Transparencia respondió que la Directora de Administración informó mediante el oficio número DA/0265/2021, que de fecha 19 de febrero del 2020 al 25 de enero de 2021 podrá encontrar las actividades y atribuciones del director en mención en el siguiente link, https://www.sanmateoatenco.gob.mx/assets/gaceta-segundo-informe-de-gobierno-2019-2021.pdf y a partir del 26 de enero del 2021 al 09 de febrero de 2021, contaba con un permiso de licencia sin goce de sueldo así mismo se cuenta con una renuncia firmada con fecha del 10 de febrero del presente año. Anexo a la presente copia simple del oficio de solicitud de licencia y renuncia. (denominado anexo 1 y 2). 
Inconforme con las respuestas, el particular interpuso los medios de defensa que nos ocupan, señalando como como “RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD”, en el recurso de revisión 01184/INFOEM/IP/RR/2021, que El oficio número DA/0207/2021, no otorga información precisa al desarrollo de las actividades con aforo mayor a 20 personas. Mientras que en el diverso 01185/INFOEM/IP/RR/2021, que el oficio DA/0265/2021, de la Directora de Administración municipal de San Mateo Atenco informa lo siguiente: Al respecto le informo que de fecha 19 de febrero del 2020 al 25 de enero de 2021 podrá encontrar las actividades y atribuciones del director en mención en el siguiente link, https://www.sanmateoatenco.gob.mx/assets/gaceta-segundo-informe-de-gobierno-2019-2021.pdf, sin embargo el Segundo Informe de Actividades fue presentado en fecha 08 de diciembre del 2020, por lo que la información solicitada a partir del 09 de diciembre de 2020 al 23 de enero de 2021 no fue enviada.
En vía de informe justificado, en el recurso de revisión 01185/INFOEM/IP/RR/2021, el Sujeto Obligado informó lo siguiente:
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En tal contexto, es procedente analizar los requerimientos de información marcados en esta resolución, advirtiendo que en el requerimiento marcado con el numeral 1 en esta resolución, el particular solicitó la autorización para que el Director del Instituto Municipal de la Juventud en San Mateo Atenco, Arturo Eliam González Campos, realizará eventos y actividades con más de 20 personas,  pero no precisó el periodo por el que requiere la información, por lo que de acuerdo a la fecha en que se presentó la solicitud de información, corresponderá al periodo comprendido del dos de febrero de dos mil veinte al dos de febrero de dos mil veintiuno, con apoyo en el criterio 09/13 de los emitidos por el entonces IFAI, que se lee como se inserta enseguida:
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”
Una vez establecido lo previo, se tiene que el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración informó que dichas actividades no competen a la Administración Municipal, ya que no fueron realizadas durante la jornada de trabajo establecida en el artículo 59 de la Ley de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios y que de fecha 19 de febrero del 2020 al 25 de enero de 2021 podrá encontrar las actividades y atribuciones del director en mención en el siguiente link, https://www.sanmateoatenco.gob.mx/assets/gaceta-segundo-informe-de-gobierno-2019-2021.pdf y a partir del 26 de enero del 2021 al 09 de febrero de 2021, contaba con un permiso de licencia sin goce de sueldo así mismo se cuenta con una renuncia firmada con fecha del 10 de febrero del presente año.
Sin embargo, es indispensable subrayar que la solicitud no fue turnada al área competente, contraviniendo lo dispuesto por el  artículo 150 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que prevé que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, el cual comprende la presentación de la solicitud de información pública, la recepción, trámite y requerimiento de información a los Servidores Públicos Habilitados y la contestación final que emita la Unidad de Transparencia al ciudadano.
La solicitud de acceso a la información pública se podrá presentar por cualquier persona, por sí misma o a través de su representante y lo podrá realizar a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional, y entonces corresponde a las Unidades de Transparencia atender lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
De aquí que le corresponde a los sujetos obligados otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, conforme a las características físicas de la información.
Por lo que se puede concluir que el Sujeto Obligado no siguió el procedimiento de atención a las solicitudes de información, al no turnar la solicitud al Titular de la Dirección del Instituto Municipal de la Juventud por lo que resulta procedente modificar la respuesta con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, toda vez que los sujetos obligados están constreñidos a otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar.
Bajo lo anterior, resulta alusivo lo dispuesto por los artículos 296 y 298 Código Financiero del Estado de México, que a saber establecen lo siguiente:
“Artículo 296.- Las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, así como los Poderes Legislativo y Judicial formularán su anteproyecto de Presupuesto de Egresos de acuerdo con el Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto, con base en los techos presupuestarios comunicados y sus Programas presupuestarios…
Artículo 298.- El último día hábil anterior al día quince del mes de agosto, las Dependencias, Entidades Públicas, enviarán a la Secretaría su anteproyecto de Presupuesto de Egresos. 
Las unidades administrativas de los Municipios enviarán su anteproyecto de presupuesto a la Tesorería para ser revisado con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o la Unidad Administrativa responsable de realizar estas funciones. Dichas unidades administrativas deberán integrar el proyecto de presupuesto que se someterá a consideración del presidente municipal para su posterior aprobación por el Ayuntamiento.”
De los dispositivos jurídicos señalados, se puede observar que el Código Financiero, establece como parte de las obligaciones de los ayuntamientos, la formulación de un anteproyecto de presupuesto de egresos acorde con el Manual para la formulación del Anteproyecto de Presupuesto, mismo que debe realizarse con base en los techos financieros comunicados y sus programas presupuestarios, específicamente para el caso de los municipios enviarán su anteproyecto a la Tesorería para que sea revisado por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UNIPPE) con el objetivo de que se integre el proyecto que será sometido a consideración del Presidente Municipal y aprobado por el Ayuntamiento.
Para la efecto, la Secretaría de Finanzas emite anualmente los manuales para la realización de los anteproyectos de presupuesto, para el año 2021, fue emitido el “Manual para la planeación, programación y presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2021” publicado el tres de noviembre de dos mil veinte, que tiene como propósito apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales para la integración del anteproyecto de presupuesto y el presupuesto; los cuales se integrarán con la recopilación de la información de Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos por la Tesorería y la UIPPE en el ámbito de sus responsabilidades para ser revisado e integrar el proyecto de presupuesto, por lo que se considera que es la primera etapa.
De igual forma el Manual establece que para dar orden y congruencia a las funciones de la Administración Pública Municipal, encaminadas al logro de los objetivos determinados en el Plan de Desarrollo Municipal, las Dependencias y Organismos conocedores de las prioridades y demandas ciudadanas y con base en los avances de los ejercicios anteriores, elaborarán su Anteproyecto  y Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, en los cuales se deben identificar los recursos necesarios para atender entre otras cosas el costo de las plantillas de personal autorizadas de cada Dependencia General, Auxiliar u Organismo Municipal, para lo cual deberán considerar las partidas específicas del gasto.
De acuerdo con el Manual de referencia, la integración del anteproyecto se conforma del Programa Anual, la definición de indicadores y metas para evaluar el desempeño, el Presupuesto de Gasto Corriente, Presupuesto de Gasto de Inversión y por  el Prorrateo de Recursos Presupuestarios; en consecuencia para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, además de los formatos: PbRM-01a, PbRM01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e  que integran el Programa Anual en los que se deben definir las necesidades y oportunidades del Municipio, mismas que deben coincidir con el Plan de Desarrollo Municipal, bajo lo siguiente:
· PbRM-01a“Dimensión Administrativa del Gasto”: el cual tiene como propósito identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos municipales.
· PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”: mismo que tiene como propósito, identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal 2019; definir los objetivos que se pretenden alcanzar, y establecer las estrategias que serán aplicadas para dar viabilidad al logro de dichos objetivos
· PbRM-01c “Metas de actividad por Proyecto”: tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2018 y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio 2019.
· PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2019”: tiene como finalidad el registro de los indicadores de gestión que se manejan en el SEGEMUN, mismos que deberán estar vinculados directamente a las metas programadas en el formato PbRM-01e.
· PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”: tiene una relación con el formato PbRM-01d. Su finalidad consiste en conjuntar la totalidad de los indicadores que permitan identificar el logro o beneficio que se espera alcanzar, y que a través de los procesos de evaluación, se medirán para conocer el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de cada uno de los Programas presupuestarios que comprende el programa anual del ejercicio fiscal 2019.
Por todo lo anterior y como se puede advertir de los PBRMs citados, se advierte que todas las unidades administrativas deben programar sus actividades conforme a los techos presupuestales que les sean autorizados y conforme a ello tener un plan de trabajo por cada área con la finalidad de cumplir sus objetivos y metas.
De ahí, que no puede tenerse por colmado el derecho de acceso a la información del particular, toda vez que en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos, y en el presente caso, al no turnarse a las unidades administrativas competentes, no existen elementos que permitan determinar que efectivamente la información no fue generada por el Sujeto Obligado, por lo que en términos de los artículos 4 y 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultan suficientes los motivos de inconformidad planteados para modificar las respuestas proporcionadas a las solicitudes 00014/MATEOATE/IP/2021 y 00031/MATEOATE/IP/2021, y sólo para el caso de que no se localice bastara con el solo pronunciamiento para tener por colmados los requerimientos del particular. 
QUINTO. Versión Pública.
De la documentación referida en el considerando anterior, de la cual se ordena su entrega, se deberá realizar una versión pública, atendiendo lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 91, 143, 51 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, deberá ser en versión pública siguiendo el procedimiento legal establecido para tales efectos respecto a la clasificación de la información confidencial como lo son origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; preferencia sexual; el nombre cuando se relacione con alguna de los supuestos anteriores; y otras análogas que afecten su intimidad; por tanto, la referida entrega deberá realizarse en versión pública, en la que se omita, elimine o suprima la información personal que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de los servidores públicos, atento a lo siguiente:
Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo dispone el artículo 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que tienen el carácter de sensibles, porque afectan a la esfera, más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a la discriminación o conlleven a un riesgo grave conforme a lo previsto en la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por lo anterior, la versión pública debe ir acompañada del Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se clasifiquen los datos personales, es decir, deberá emitir el acuerdo correspondiente de manera fundada y motivada, mediante el cual testó y/o disoció aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
El Acuerdo de Clasificación de Información confidencial se deberá atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé lo siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. “
Caso contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en lo que se refiere a lo entregado, pues no se podría establecer si se trata de una versión pública o de un documento ilegible, incompleto o tachado. En otras palabras, si no se exponen las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
El Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del dos mil dieciséis, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Así, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, que fueron emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen en sus numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se determina MODIFICA las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de San Mateo Atenco.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de San Mateo Atenco, Sujeto Obligado, atienda las solicitudes de información número 00014/MATEOATE/IP/2021 y 00031/MATEOATE/IP/2021, y haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de esta resolución, lo siguiente:
· De la Dirección del Instituto Municipal de la Juventud.
1. El soporte documental en el que conste, la autorización para realizar eventos y actividades con más de 20 personas, pese al ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DETERMINAN ACCIONES PREVENTIVAS CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO y en Acuerdo por el que se modifica el diverso que establece el plan para el regreso seguro a las actividades económicas, sociales, gubernamentales y educativas con motivo de la enfermedad por el virus (covid-19), en el Estado de México, por el periodo comprendido del veintitrés de marzo de dos mil veinte al dos de febrero de dos mil veintiuno.
2. El Documentos o documentos que contengan las actividades realizadas, entre el nueve de diciembre de dos mil veinte y el veintitrés de enero de dos mil veintiuno, de ser procedente en versión pública.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
En caso de que no se genere, posea o administre la información ordenada en el numeral 1, bastará con el sólo pronunciamiento del Sujeto Obligado para tener por colmado el requerimiento, mismo que deberá ser hecho del conocimiento de la particular.

TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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